




















 

ANEXO No. 1 CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

 

Bucaramanga, febrero 16 de 2024 

 

 

SEÑORES: 

DANIEL GUILLERMO ARENAS GAMBOA 

PERSONERO DE BUCARAMANGA 

Cra-11 # 34-16 

 

En atención a su invitación a presentar propuesta, me permito presentar 

propuesta técnica y económica así:  

 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS A PRESTAR: 

 

La Personería Municipal de Bucaramanga, requiere una persona de apoyo en 

servicios profesionales para que preste el siguiente objeto: “PRESTAR LOS 

SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS DE CAPACITACION PARA LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA EN LA 

VIGENCIA 2024.” 

 

ACTIVIDADES QUE DESARROLLARA EL CONTRATISTA: 

 

1) Ejecutar los recursos dentro del plazo pactado, de acuerdo con las 

actividades definidas y el presupuesto asignado para cada una de las 

actividades. 

2) Todas las actividades serán coordinadas por secretaria general de la 

Personería o quien haga sus veces. 

3)  Presentar al inicio del contrato un cronograma de actividades tendientes al 

cumplimiento de los objetivos del mismo, de acuerdo a la metodología 

establecida. 

4) Realizar todas las gestiones y actividades pertinentes y conducentes a la 

ejecución y cumplimiento del objeto contractual. 

5) Prestar el apoyo logístico para la realización de las actividades de 

capacitación dirigidas a los servidores públicos de la Personería Municipal de 

Bucaramanga. 

6) Contar con el personal idóneo y calificado para la ejecución del objeto del 

contrato. 

7) La Personería de Bucaramanga se reserva el derecho de modificar las fechas 

establecidas para la realización de las actividades objeto del presente 

contrato; así como las actividades inicialmente programadas y el presupuesto 

asignado para cada una de ellas, ya que este puede ser modificado 

dependiendo del número de participantes. 

 

 

 

 



 

8) Organizar, administrar y ejecutar las actividades de acuerdo con las 

instrucciones dadas por el supervisor del contrato o por el personal autorizado 

por este. 

9) Solicitar autorización al supervisor, cuando requiera realizar alguna 

modificación a lo definido. 

10) Ejecutar las actividades programadas cumpliendo con las características 

de calidad presentadas en la propuesta. 

11) Ejecutar las actividades de forma oportuna, de acuerdo con lo acordado 

con el supervisor del contrato.  

12) Proporcionar el equipo idóneo para el desarrollo de cada actividad.  

13)  Informar a la Entidad cualquier situación que altere el normal desarrollo de 

las actividades programadas. 

14) Entregar un informe al supervisor del contrato por cada evento realizado, 

en el que se incluya listado de asistencia cuando este se requiera, CD con fotos 

de las actividades y reportes de la ejecución, el cual debe ser entregado a la 

Personería de conformidad con los estándares del Sistema Integrado de 

Gestión de Calidad. 

15) El contratista será responsable de los actos u omisiones en el ejercicio de las 

actividades que desarrolle en virtud del contrato cuándo de ellos se desprenda 

o cause un perjuicio a la administración o a terceros. 

16) Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca o se le dé a conocer 

por parte de la entidad contratante con ocasión de la ejecución del objeto 

contractual. 

17) Mantener indemne a la Personería de Bucaramanga libre de todo reclamo, 

litigio o acción legal por la acción u omisión en la ejecución del contrato.  

18) Responder por el pago de salarios, prestaciones sociales o indemnizaciones 

de todo el personal que ocupe en la ejecución del contrato, quedando claro 

que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal con la Personería de 

Bucaramanga. 

19)  Asistir a las reuniones que sea convocado por la Personería de 

Bucaramanga. 

20) Presentar al supervisor designado por la Personería para la liquidación del 

contrato un informe final de ejecución debidamente soportado dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la terminación del contrato. 

21) Cumplir con la propuesta presentada. 

 

 

VALOR DEL CONTRATO Y PLAZO 

El valor del presente contrato es de CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS ($ 

180.000.000) M/CTE, por un plazo estimado para la prestación de servicios de 

SEIS (6) MESES. 

 

 

 

 

 

 



 

Se aclara que dentro del presupuesto se encuentra incluido el costo directo e 

indirecto y dentro de estos la remuneración efectiva, las deducciones 

tributarias. (En ello está incluido los descuentos por tributos como estampillas 

departamentales, impuestos nacionales). 

 

Declaro bajo gravedad de juramento que: 

 

• No me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidades establecidas en el art. 8 de la Ley 80 de 1993 y 

demás normas sobre la materia y que tampoco me encuentro incurso 

en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar 

con el estado. 

• Ninguna entidad distinta de las aquí nombradas tienen intereses en esta 

propuesta ni en el contrato que como consecuencia de ella llegare a 

celebrase y por consiguiente solo compromete a los firmantes. 

• Me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en el plazo pactado 

a partir de la legalización de este. 

• Manifiesto que actualmente la corporación escuela tecnología del 

oriente se encuentra al día en el Sistema de Seguridad social en salud y 

en pensiones. 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

 

Nombre o Razón Social del Proponente: Corporación Escuela Tecnológica Del 

Oriente Documento de identidad o NIT: 804.006.527-3 

Representante Legal: JESUS ALBERTO ESPINOSA SEPULVEDA  

País de Origen del Proponente: Colombia 

PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO: SEIS MESES 

 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las 

recibiré en: Dirección: Calle 41 #10-30 

Ciudad: Bucaramanga 

 

Teléfono(s): 6077008500 

Teléfono Móvil: 3134027774 

Correo Electrónico: rector@tecnologicadeloriente.edu.co  

 

Cordialmente,    

 

 

 

Jesús Alberto Espinosa Sepúlveda 

Rector y Representante Legal 

Corporación Escuela Tecnológica del Oriente 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Programa de Educación Continua 

Personería Municipal 

DIPLOMADOS EN: Actualización de funciones de las 

personerías, contratación estatal y derecho disciplinario 

Convocatoria 1- 2024 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la institución educativa: 
 

CORPORACIÓN ESCUELA TECNOLÓGICA DEL ORIENTE 

Carácter: Privado 

Ubicación de la sede principal: Calle 41 No. 10-30 / 40 Bucaramanga 

PBX: 6349810 

Sitio web: http://www.tecnologicadeloriente.edu.co/ 

Departamento: SANTANDER 

Niveles de formación: técnico profesional, tecnología, pregrados y posgrado 

APROBACIÓN OFICIAL: 
Resolución No.2680 de agosto 5 de 1998 del Ministerio de Educación Nacional 

CONTACTO: Jesús Alberto Espinosa Sepúlveda 

Rector 

Correo: rectoria@tecnologicadeloriente.edu.co 

http://www.tecnologicadeloriente.edu.co/
mailto:rectoria@tecnologicadeloriente.edu.co


 

Directivos 
 
 
 

 
Jesús Alberto Espinosa Sepúlveda 
Rector 

 
Magda Carolina Reyes Rincón 
Vicerrectora Académica 
 
Nancy Rueda Chanagá 
Dirección Financiera 

 
 
Sebastián Monroy 
Dir. Comercial. 

 



 
 

Introducción 

 
Para la estructuración de una corporación responsable que aprende a convertirse, la Corporación 

Escuela Tecnológica del Oriente en su Plan Estratégico de Desarrollo “2021-2025”, crea las bases 

hacia la oferta de un servicio educativo pertinente en consonancia con los niveles de acreditación 

de alta calidad. Entendiéndose “APRENDER A CONVERTIRSE” como la transformación del futuro, 

para brindar mejores procesos de formación y un cambio organizacional en las formas de hacer las 

labores académicas y administrativas, la escuela replantea la forma de planear, organizar, dirigir y 

controlar sus procesos misionales, donde nuestra comunidad universitaria se distinga por su calidad 

personal y profesional, en pro del cumplimiento de su metas personales o colectivas. 

 
Somos una Institución de Educación Superior que recibe oficialmente la aprobación bajo la 

Resolución, No, 2680 de agosto 5 de 1998 del Ministerio de Educación Nacional y realiza ratificación 

de la reforma estatuaria mediante la Resolución 4839 de diciembre 22 de 2004. En cumplimiento 

de sus funciones sustantivas, contribuye al desarrollo integral de sus estudiantes, mediante un 

Modelo Pedagógico denominado “FORMACIÓN EN CONTEXTOS DE APLICACIÓN” que incorpora la 

transferencia del conocimiento a la solución de los problemas reales del entorno, bajo principios 

humanísticos y de responsabilidad tanto social como ambiental”. 

 
Dentro de la proyección de la Corporación, el concepto de calidad es innegociable como una apuesta 

de valor y compromiso con la comunidad. Es por ello que, en el año 2027, seremos reconocidos en 

Colombia, como una Institución de Educación Superior con programas acreditados que, gracias al 

fortalecimiento permanente de cada uno de sus componentes de gestión y direccionamiento 

estratégico de sus propósitos misionales, responderá con calidad y pertinencia a las necesidades de 

formación de talento humano de un sector real en transformación constante como el nororiente de 

Colombia. 

 
Asimismo, la Relación con el Sector Externo, se visiona desde un enfoque de Creación de Valor 

Compartido que conecte la academia, el estado, empresas y la sociedad, en la construcción de 

espacios de responsabilidad social, progreso económico empresarial y desarrollo regional. 

 
Nuestro Diplomado de 130 horas en Actualización de la Administración Pública pretende capacitar, 

servidores públicos, en los temas claves de la responsabilidad del servidor público (penal, fiscal, 

disciplinaria, política y electoral). 



 
Identidad Institucional 

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

La Corporación Escuela Tecnológica del Oriente como Institución de Educación Superior considera 

firmemente que la educación es una vía infalible para potenciar las capacidades humanas y construir 

mejor calidad de vida y se declara como institución de docencia, que, a través de las labores 

 
formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión que impacten en los 

sectores educativos, sociales y de servicios, mediante la formación en contextos de aplicación. 

De esta forma, el desempeño de la Corporación se sustenta en los principios institucionales que se 

enuncian a continuación y se constituyen en el eje transversal y de referencia de todo miembro de 

la comunidad educativa: 

 

• Corporatividad: Se enmarca en el tipo de organización y su cultura, desde su estructura 

organizacional que la hacen distinta a otras. Compromete a los miembros de la comunidad 

educativa en la permanente construcción de la identidad institucional y su calidad 

académica y tiene por objeto el bienestar de todos sus miembros. 

• Pertinencia: Hace referencia a una propuesta idónea de programas académicos que 

permitan la atención a las necesidades de desarrollo de comunidades y el aporte a la 

solución de problemáticas específicas. 

• Coherencia y consistencia: Señala la articulación entre la misión, la visión y los propósitos 

institucionales que dan sentido al horizonte institucional. También establece consistencia 

entre las actividades académicas, la responsabilidad social en su desarrollo y el aporte a 

sectores productivos. 

• Innovación: Proponemos estrategias de acceso público al conocimiento, la democratización 

de la cultura, el desarrollo tecnológico, el arte y la cultura, el bienestar humano, social y 

comunitario y la contribución a la paz y fortalecimiento de la democracia. 

• Excelencia Académica: Es el propósito institucional de mejoramiento continuo 

considerando criterios de desarrollo académico, tendientes a postular currículos 

pertinentes con las necesidades sociales y con el desarrollo integral de los estudiantes y con 

la finalidad de reconocer la diversidad en diferentes ámbitos (Epistemológica, cultural, 

ambiental, laboral, tecnológica). 

• Desarrollo sostenible: Atendiendo a la necesidad de garantizar la sostenibilidad ambiental 

como quiera que se considera inherente a la vida misma, la institución fundamenta sus 

procesos de dirección, misionales y apoyo en la necesidad de recuperar la conciencia de 

sujeto- especie-medio, a través de diversos espacios académicos y el compromiso de los 

miembros de la comunidad educativa. 

• Formación integral: busca potenciar armónica y coherentemente todas y cada una de las 

dimensiones del ser humano entendidas desde el desarrollo de los sistemas cognitivos, 

emocionales y praxeológicos. Además, se centra en lo que le permite el ser, saber, saber- 



• hacer y hacer, de acuerdo a las necesidades de construcción de nuevos conocimientos para 

aprender a desarrollarse de manera integral en la cotidianidad académica y laboral. 

 

• Flexibilidad curricular: garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales para los 

estudiantes brindando oportunidades de acceso y entendiendo la diversidad social y 

cultural como una nueva forma de aprendizaje. 

 
VALORES INSTITUCIONALES 

Los valores institucionales son los que apoyan la visión de nuestra institución, dan forma a la misión 

y la cultura de la comunidad universitaria. Constituyen la esencia y la identidad de la Corporación, 

de esta forma, asume los valores institucionales acorde con la propuesta filosófica de Adela Cortina: 

• Responsabilidad: Valoramos la capacidad que tiene cada miembro de la institución con la 

generación, apropiación, transferencia del conocimiento y el desarrollo sostenible de la 

región y el país. 

• Igualdad: Desarrollamos servicios educativos que se adaptan a las necesidades de la 

comunidad, en el marco de una accesibilidad responsable, equitativa y justa. 

• Respeto Activo: Fomentamos el interés por comprender a otros y por ayudarles a llevar 

adelante sus planes de vida. Y así desembocar en solidaridad consigo mismo, su comunidad 

y el entorno que lo circunda. 

 
Infraestructura Física 

 
Ofrecer áreas físicas para los servicios del Bienestar Universitario y espacios comunitarios para hacer 

óptima la vida en la Institución. La Corporación Escuela Tecnológica del Oriente como institución de 

carácter privada, y fiel a su vocación de servicio a la comunidad, adopta y aplica los principios de 

 
uso eficiente de la infraestructura y espacios promoviendo esto con el fin de ampliar la cobertura 

educativa y dar la oportunidad a miles de jóvenes de escasos recursos de tener acceso a la educación 

superior. Esta premisa ha dado la oportunidad a muchos jóvenes de concretar su proyecto de vida. 

Para el desarrollo adecuado de las actividades formativas de los programas académicos, la 

institución garantiza la suficiencia, cantidad y disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura 

bajo los principios de calidad, seguridad y pertinencia a través de los siguientes lineamientos: 

• Deben procurarse espacios para fomentar la actividad docente, la comunicación 

interpersonal y el acceso a los medios dispuestos para el aprendizaje. 

• El accionar institucional es la educación; por lo tanto, los espacios de quienes orientan en 

todo momento la actividad académica deberán ser abiertos y de fácil acceso. 

 
 

 

• Las áreas institucionales deben prestar especial importancia al manejo de la luz, aire, agua, 

temperatura, colores y vegetación propiciando en una arquitectura sencilla, austera y 

funcional, el espacio adecuado para estimular la vida educativa. 



• Las áreas de ubicación de los laboratorios y aulas son previstas cuidadosamente para que 

brinden un óptimo servicio a docentes y estudiantes; permitiendo la instalación versátil de 

los medios didácticos y audiovisuales. 

 

 
La Corporación posee actualmente tres sedes educativas la cuales son: 

 
1. SEDE A: La sede A de la Corporación Escuela Tecnológica Del Oriente, está ubicada en la 

calle 41 # 10-30. 

2. Sede B: La sede A de la Corporación Escuela Tecnológica Del Oriente, está ubicada Carrera 

27 #48-49, Sotomayor. 

3. Sede C: La sede C de la Corporación Escuela Tecnológica Del Oriente, está ubicada Carrera 

10 #10-21. 

 
Objeto del Contrato 

 
Fortalecer a funcionarios del ente municipal los conocimientos sobre los temas de gestión 

institucional, administración pública y desarrollar habilidades para su aplicación en el ejercicio del 

día a día. Está dirigido a todos los servidores públicos interesados en los temas de MIPG, derechos 

humanos, disciplinarios, ambientales, penales y diferentes modelos organizacionales. 

 
Objetivos Específicos 

 

• Desarrollo de los módulos propuestos para los Diplomados con un tiempo total de 297 
horas durante 6 meses en modalidad semipresencial. 

• Certificación de los beneficiarios que aprueben los Diplomados por parte de la corporación. 
• Presentación de Informe de Gestión. 

 
Propuesta Económica 

 
A continuación, se entrega a detalle la totalidad de los módulos, la designación horaria y el valor 

detallado de cada módulo. 

 
Una vez se cuente con la confirmación de inicio se coordinará con la Personería las fechas y 

cronograma de realización de cada módulo. 

 

 

 

 



Diplomado 1: DIPLOMADO ACTUALIZACIÓN EN FUNCIONES DE LAS PERSONERÍAS 

 

DIPLOMADO ACTUALIZACIÓN EN FUNCIONES DE LAS PERSONERÍAS 

ITEM Módulos Horas Inversión 
TOTAL Fecha Modalidad 

1 

Papel de las 
personerías en 

asuntos de 
familia 

9 $ 6.000.000 
20 de febrero 

de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

2 

Intervención del 
Ministerio 
Público en 

asuntos penales 

9 $ 6.000.000 
22 de febrero 

de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

3 

Funciones de las 
personerías en la 

protección del 
patrimonio y 

medio ambiente 

9 $ 6.000.000 27 de febrero 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

4 

Enfoque de los 
derechos 

humanos desde 
las personerías 

9 $ 6.000.000 
29 de febrero 

de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

5 Políticas sociales 9 $ 6.000.000 
05 de marzo 

de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

6 Gestión 
Financiera 

9 $ 6.000.000 07 de marzo 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

7 
Control Interno y 

Servicio al 
Cliente 

9 $ 6.000.000 
12 de marzo 

de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

8 Conciliación 9 $ 6.000.000 
14 de marzo 

de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

9 

Inventario, 
Almacén, 
Archivo y 
Gestión 

Documental 

9 $ 3.000.000 
19 de marzo 

de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

  81 $ 51.000.000   
 

 

 

 

 

 



Diplomado 2 : DIPLOMADO ACTUALIZACIÓN EN DERECHO DISCIPLINARIO 

 

DIPLOMADO ACTUALIZACIÓN EN DERECHO DISCIPLINARIO 

ITEM Módulos Horas Inversión 
TOTAL Fecha Modalidad 

1.     ASPECTOS SUSTANCIALES DEL DERECHO DISCIPLINARIO 

1 

Principios y 
competencias legales 

del derecho 
disciplinario 

9 $ 6.000.000 21 de marzo 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

2 
Teoría de la falta 

disciplinaria 18 $ 9.000.000 
02 y 04 de 

abril de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

3 
Extinción de la acción 

y de la sanción 
disciplinaria 

9 $ 6.000.000 
09 de abril 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

4 
Estructura del 

proceso disciplinario 9 $ 6.000.000 
11 de abril 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

5 
Teoría de la sanción 

disciplinaria 
9 $ 6.000.000 

16 de abril 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

2.     ASPECTOS PROCEDIMIENTALES DEL DERECHO DISCIPLINARIO 

6 
Sistema probatorio 

disciplinario 
9 $ 6.000.000 

18 de abril 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

7 
Procedimiento único 

disciplinario 
18 $ 9.000.000 

23 y 25 de 
abril de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

8 
Responsabilidad 
disciplinaria en la 

contratación estatal 
9 $ 6.000.000 

30 de abril 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 6:00 
pm (1 trabajo autónomo) 

  90 
$ 

54.000.000   
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Diplomado 3 : DIPLOMADO ACTUALIZACIÓN EN CONTRATACIÓN ESTATAL 

 

DIPLOMADO ACTUALIZACIÓN EN CONTRATACIÓN ESTATAL 

ITEM Módulos Horas Inversión 
TOTAL Fecha Modalidad 

1 
Introducción al 

Sistema de Compra 
Pública 

9 $ 
6.000.000 

02 de Mayo 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 
6:00 pm (1 trabajo 

autónomo) 

4 
Plataformas de 

contratación 18 
$ 

9.000.000 

07 y 09 de 
mayo de 

2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 
6:00 pm (1 trabajo 

autónomo) 

2 
Sujetos 

Contractuales 9 $ 
6.000.000 

14 de mayo 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 
6:00 pm (1 trabajo 

autónomo) 

5 
Principio de 

competencia y 
colusión 

9 $ 
6.000.000 

16 de mayo 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 
6:00 pm (1 trabajo 

autónomo) 

3 
Supervisión del 

Contrato 18 $ 
9.000.000 

21 y 23 de 
mayo de 

2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 
6:00 pm (1 trabajo 

autónomo) 

7 

Procesos de 
selección, la 

evaluación de 
ofertas y 

adjudicación 

18 $ 
9.000.000 

28 y 30 de 
mayo de 

2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 
6:00 pm (1 trabajo 

autónomo) 

6 
Garantías en la 

contratación estatal 9 $ 
6.000.000 

04 de junio 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 
6:00 pm (1 trabajo 

autónomo) 

8 

Perfeccionamiento, 
contenido y 

modificaciones del 
contrato estatal 

9 $ 
6.000.000 

06 de junio 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 
6:00 pm (1 trabajo 

autónomo) 



DIPLOMADO ACTUALIZACIÓN EN CONTRATACIÓN ESTATAL 

ITEM Módulos Horas Inversión 
TOTAL Fecha Modalidad 

9 

Potestades 
excepcionales de la 

administración y 
otras potestades 
especiales de la 

entidad contratante, 
debido proceso 
administrativo 

9 $ 
6.000.000 

11 de junio 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 
6:00 pm (1 trabajo 

autónomo) 

10 

Equilibrio 
económico, 
nulidades, 

terminación y 
liquidación 

9 $ 
6.000.000 

13 de junio 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 
6:00 pm (1 trabajo 

autónomo) 

11 
Responsabilidad en 

el sistema de 
Compra Pública 

9 $ 
6.000.000 

18 de junio 
de 2024 

Presencial (8:00 am a 
12:00 m)/ 2:00 pm a 
6:00 pm (1 trabajo 

autónomo) 

  126 
$ 

75.000.000   
 

 

 

Descripción Valor Total Total de 
horas 

DIPLOMADO ACTUALIZACIÓN EN FUNCIONES DE LAS 
PERSONERÍAS 

     
51.000.000  81 

DIPLOMADO ACTUALIZACIÓN EN DERECHO DISCIPLINARIO 
     

54.000.000  90 

DIPLOMADO ACTUALIZACIÓN EN CONTRATACIÓN ESTATAL 
     

75.000.000  126 

 

   
180.000.000  216 



 
 

HORARIOS 

 

• 33 jornadas (por cada módulo) de 9 horas, 1 vez a la semana entre lunes a viernes en 

modalidad semipresencial (90% presencial y 10% trabajo autónomo) durante 6 meses. 

• Todos los encuentros son presenciales por cada jornada o módulo propuesto. (con 2 horas 

de trabajo autónomo por parte del estudiante con orientación del docente). 

• Las clases presenciales se desarrollan en la calle 42# 10-30 Sede A Tecnológica del Oriente. 

• Los días y el cronograma del desarrollo de la clase será acordado y aprobado por el 

contratista. Es importante indicar que cualquier cambio adicional en el cronograma previsto 

estará previamente concertado entre ambas partes. 

 

IMPORTANTE 

 

• No incluye IVA por ser Institución de Educación Superior. 

• La fecha está sujeta a modificación por parte del contratante. 

• La propuesta pagos de estampillas y otros impuestos. 

• Forma de pago distribuidos de acuerdo con la contraprestación de servicios ejecutados y 
facturados. 

 
Cordialmente 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JESÚS ALBERTO ESPINOSA SEPULVEDA 

Rector y Representante Legal 

Corporación Escuela Tecnológica del Oriente 





Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. Colombia
Conmutador: (057) (1) 222 2800 - Fax (057) (1) 222 4953

www.mineducacion.gov.co

@FirmaDigitalTMSQR@

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
SUPERIOR

2024-ER-0018969

EL SUBDIRECTOR (E) DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR EL DECRETO 5012 DE 2009 Y

LA RESOLUCIÓN 004100 DEL 14 DE MARZO DE 2023

CERTIFICA

Que el/la CORPORACION ESCUELA TECNOLOGICA DEL ORIENTE - (código: 5801), es una institución de
educación superior PRIVADA,de utilidad común, sin ánimo de lucro y su carácter académico es el de ESCUELA
TECNOLOGICA, con personería jurídica reconocida mediante RESOLUCION 2680 de 1998-08-05, expedido(a)
por el/la MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL.

Que mediante Resolución 4839 del 22 de diciembre de 2004, expedida por el Ministerio de Educación Nacional,
le fue ratificada una reforma estatutaria.

La información de contacto de la institución Correo electrónico: rector@tecnologicadeloriente.edu.co, Dirección:
CALLE 41 10 30 BARRIO ALFONSO LÓPEZ - Bucaramanga, Teléfono: 6349810.

La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la institución.

Esta institución de educación superior está sujeta a la inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación
Nacional.

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás
normas que los complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o
ver el documento electrónico, escaneé el código QR que se encuentra en la esquina superior derecha o ingrese a
https://vumen.mineducacion.gov.co/, seleccionando la opción Consultar Certificado y diligencie el formulario.

INSTITUCION - PRINCIPAL

NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTO INTERNO PERIODO
FECHA
INSCRIPCION

ESTADO

JESUS ALBERTO
ESPINOSA
SEPULVEDA

CC 1098736916
Bucaramanga

RECTOR ENCARGADO

ACUERDO C.S. 023
2023-11-16
CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2023-
11-16 Hasta:

2023-11-27 Activo

JESUS ALBERTO
ESPINOSA
SEPULVEDA

CC 1098736916
Bucaramanga

REPRESENTANTE
LEGAL ENCARGADO

ACUERDO C.S. 023
2023-11-16
CONSEJO
SUPERIOR

Desde: 2023-
11-16 Hasta:

2023-11-27 Activo



Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. Colombia
Conmutador: (057) (1) 222 2800 - Fax (057) (1) 222 4953

www.mineducacion.gov.co

INSTITUCIÓN - SECCIONALES

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 23 días del mes de enero de 2024, por solicitud de
CORPORACION ESCUELA TECNOLOGICA DEL ORIENTE, según radicado 2024-ER-0018969.

Cordialmente;

LUIS FERNANDO SALGUERO ARIZA

Subdirector de Inspección y Vigilancia (E)

SECCIONAL NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTOI INTERNO PERIODO FECHA INSCRIPCION ESTADO



 





LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: UNICA (18 Afiliados) $28,846,937 $4,615,800 $34,843,937 $4,355,900 $33,543,937 $1,342,300 $34,843,937 $182,500 $33,543,937 $1,678,500 $12,175,000

Centro de Trabajo: CENTRO TRABAJO 0 (2 Afiliados) $3,450,000 $552,000 $3,450,000 $431,300 $3,450,000 $138,000 $3,450,000 $18,100 $3,450,000 $172,500 $1,311,900

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER (2 Afiliados) $3,450,000 $552,000 $3,450,000 $431,300 $3,450,000 $138,000 $3,450,000 $18,100 $3,450,000 $172,500 $1,311,900

1 CC 1098664157 BOTERO MARIA X X                23020
1

12 $1,200,000 $192,000 EPS005 12 $1,200,000 $150,000 CCF39 12 $1,200,000 $48,000 14-23 12 $1,200,000 0.522% $6,300 12 $1,200,000 $60,000 No $456,300

2 CC 1095842566 MONROY 
SEBASTIAN

X                 25-14 27 $2,250,000 $360,000 EPS005 27 $2,250,000 $281,300 CCF39 27 $2,250,000 $90,000 14-23 27 $2,250,000 0.522% $11,800 27 $2,250,000 $112,500 No $855,600

Centro de Trabajo: RIESGO 1 (16 Afiliados) $25,396,937 $4,063,800 $31,393,937 $3,924,600 $30,093,937 $1,204,300 $31,393,937 $164,400 $30,093,937 $1,506,000 $10,863,100

Ciudad: BUCARAMANGA Depto: SANTANDER (16 Afiliados) $25,396,937 $4,063,800 $31,393,937 $3,924,600 $30,093,937 $1,204,300 $31,393,937 $164,400 $30,093,937 $1,506,000 $10,863,100

3 CC 63346399 ARCHILA 
MARGARITA

X                 25-14 22 $953,334 $152,600 EPS037 22 $953,334 $119,200 CCF39 22 $953,334 $38,200 14-23 22 $953,334 0.522% $5,000 22 $953,334 $47,800 No $362,800

4 CC 1095841917 CALDERON DARWIN X                 23030
1

22 $1,100,000 $176,000 EPS046 22 $1,100,000 $137,500 CCF39 22 $1,100,000 $44,000 14-23 22 $1,100,000 0.522% $5,800 22 $1,100,000 $55,000 No $418,300

5 CC 63541724 CAMARGO JENNY                  25-14 30 $1,838,000 $294,100 EPS005 30 $1,838,000 $229,800 CCF39 30 $1,838,000 $73,600 14-23 30 $1,838,000 0.522% $9,600 30 $1,838,000 $92,000 No $699,100

6 CC 1098665162 CASTILLO ANGIE X                 23030
1

22 $2,440,534 $390,500 EPS037 22 $2,440,534 $305,100 CCF39 22 $2,440,534 $97,700 14-23 22 $2,440,534 0.522% $12,800 22 $2,440,534 $122,200 No $928,300

7 CC 1005209789 CASTILLO DAVID       X           23020
1

30 $1,300,000 $208,000 EPS005 30 $1,300,000 $162,500 CCF39 30 $1,300,000 $52,000 14-23 30 $1,300,000 0.522% $6,800 30 $1,300,000 $65,000 No $494,300

8 CC 1098736916 ESPINOSA JESUS       X           25-14 30 $4,500,000 $720,000 EPS005 30 $4,500,000 $562,500 CCF39 30 $4,500,000 $180,000 14-23 30 $4,500,000 0.522% $23,500 30 $4,500,000 $225,000 No $1,711,000

9 CC 30335249 GALLEGO PAULA X                 23100
1

22 $2,440,534 $390,500 EPS010 22 $2,440,534 $305,100 CCF39 22 $2,440,534 $97,700 14-23 22 $2,440,534 0.522% $12,800 22 $2,440,534 $122,200 No $928,300

10 CC 37949755 GRANADOS DIANA X                 23030
1

22 $2,440,534 $390,500 EPS002 22 $2,440,534 $305,100 CCF39 22 $2,440,534 $97,700 14-23 22 $2,440,534 0.522% $12,800 22 $2,440,534 $122,200 No $928,300

11 CC 1098660901 LIZARAZO ERIKA       X           0 $0 $0 EPS010 30 $1,300,000 $162,500 0 $0 $0 14-23 30 $1,300,000 0.522% $6,800 0 $0 $0 No $169,300

12 CC 37511315 PACHECO CRUZ X                 25-14 22 $2,200,000 $352,000 EPS010 22 $2,200,000 $275,000 CCF39 22 $2,200,000 $88,000 14-23 22 $2,200,000 0.522% $11,500 22 $2,200,000 $110,000 No $836,500

13 CC 37746012 REYES MAGDA X                 25-14 22 $2,566,667 $410,700 EPS002 22 $2,566,667 $320,900 CCF39 22 $2,566,667 $102,700 14-23 22 $2,566,667 0.522% $13,400 22 $2,566,667 $128,500 No $976,200

14 CC 63323876 RUEDA NANCY                  0 $0 $0 EPS005 30 $3,397,000 $424,700 CCF39 30 $3,397,000 $135,900 14-23 30 $3,397,000 0.522% $17,800 30 $3,397,000 $170,000 No $748,400

15 CC 1098754443 SARMIENTO 
CARLOS

X                 23030
1

16 $693,334 $111,000 EPS010 16 $693,334 $86,700 CCF39 16 $693,334 $27,800 14-23 16 $693,334 0.522% $3,700 16 $693,334 $34,800 No $264,000

16 CC 1005155504 TAMAYO CARLOS X                 23030
1

27 $1,260,000 $201,600 EPS037 27 $1,260,000 $157,500 CCF39 27 $1,260,000 $50,400 14-23 27 $1,260,000 0.522% $6,600 27 $1,260,000 $63,000 No $479,100

17 CC 91492724 URUETA JULIO X                 25-14 15 $1,664,000 $266,300 EPS002 15 $1,664,000 $208,000 CCF39 15 $1,664,000 $66,600 14-23 15 $1,664,000 0.522% $8,700 15 $1,664,000 $83,300 No $632,900

18 CC 63305547 VALDERRAMA 
GLADYS

      X           0 $0 $0 EPS002 30 $1,300,000 $162,500 CCF39 30 $1,300,000 $52,000 14-23 30 $1,300,000 0.522% $6,800 30 $1,300,000 $65,000 No $286,300

Total         Afiliados( 18) $28,846,937 $4,615,800 $34,843,937 $4,355,900 $33,543,937 $1,342,300 $34,843,937 $182,500 $33,543,937 $1,678,500 $12,175,000

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 804006527 3 CORPORACION ESCUELA TECNOLOGICA 
DEL ORIENTE

B - MENOS DE 200 COTIZANTES UNICA CALLE 41 10 30 BUCARAMANGA-SANTANDER 6349810 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2024-01 2024-02 442263660 9462741316 E 2024/02/07 2024/02/07 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 0 $12,175,000
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 804006527 3 CORPORACION ESCUELA TECNOLOGICA 
DEL ORIENTE

B - MENOS DE 200 COTIZANTES UNICA CALLE 41 10 30 BUCARAMANGA-SANTANDER 6349810 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2024-01 2024-02 442263660 9462741316 E 2024/02/07 2024/02/07 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 0 $12,175,000

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 15 $4,615,800 $0 $0 $4,615,800

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $390,500 $0 $0 $390,500

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 7 $2,555,700 $0 $0 $2,555,700

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 5 $1,269,600 $0 $0 $1,269,600

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 2 $400,000 $0 $0 $400,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 18 $182,500 $0 $0 $182,500

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 18 $182,500 $0 $0 $182,500

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 17 $1,342,300 $0 $0 $1,342,300

     CAJASAN CCF39 890,200,106 1 17 $1,342,300 $0 $0 $1,342,300

EPS (ADMINISTRADORAS: 5) 18 $4,355,900 $0 $0 $4,355,900

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 4 $829,300 $0 $0 $829,300

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 3 $581,800 $0 $0 $581,800

     SALUD MIA EPS EPS046 900,914,254 1 1 $137,500 $0 $0 $137,500

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 4 $996,500 $0 $0 $996,500

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 6 $1,810,800 $0 $0 $1,810,800

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 17 $1,007,100 $0 $0 $1,007,100

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 17 $1,007,100 $0 $0 $1,007,100

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 17 $671,400 $0 $0 $671,400

     SENA PASENA 899,999,034 1 17 $671,400 $0 $0 $671,400

TOTAL 18 $12,175,000 $0 $0 $12,175,000
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público YESID HERNANDO TARAZONA TARAZONA identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 13724088 de BUCARAMANGA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No
117403-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 14 días del mes de Julio de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:0EA7EC12A3CD5A9C


27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14968131134

     8 0 4 0 0 6 5 2 7 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

Persona jurídica 1                               

           

CORP ESCUELA TECNOLOGICA DEL ORIENTE

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 Bucaramanga 0 0 1

CL 41   10   30 BRR GARCIA ROVIRA
contabilidad@tecnologicadeloriente.edu.co

                6 0 7 7 0 0 8 5 0 0                 

8 5 4 3 1 9 9 8 0 8 0 5 8 5 5 9 2 0 1 3 0 1 0 1                 1

04- Impto  renta y compl. régimen especial
4  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 12 - 18 / 17 : 19: 45

ESPINOSA SEPULVEDA JESUS ALBERTO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 12-01-2024 10:44:41AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14968131134

     8 0 4 0 0 6 5 2 7 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

2 5

 2     

      

   8  2

0 8   

2 6 8 0                 

1 9 9 8 0 8 0 5         

    

0 6   

1 9 9 8 0 8 0 5         
                    

1 1   

0 0 1          

1 9 9 8 0 8 0 5         

3 0 0 0 0 8 0 5         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Ministerio de Educación 1 7

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 4 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre
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109. DV 110. Razón social representante legal
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132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14968131134

     8 0 4 0 0 6 5 2 7 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

5 5

Otro tipo de establecimiento 9 9

  

  

Educación de instituciones universitarias o de escuelas tecnológicas 8 5 4 3

    

    

CORP ESCUELA TECNOLOGICA DEL ORIENTE

Santander 6 8

  

  

Bucaramanga 0 0 1    

      

      

CL 41   10   30 BRR GARCIA ROVIRA

          

          

          

        

        

        

                

                

                

        

        

        

Fecha generación documento PDF: 12-01-2024 10:44:41AM



CERTIFICACION

BUCARAMANGA, SANTANDER, 08/02/2024

Por medio de la presente hacemos constar que nuestro cliente  CORPORACION ESCUELA
TECNOLOGICA DEL ORIENTE  con NIT 804.006.527-3 posee en el Banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO
Número 047270021422

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



 

 

 

16 de febrero de 2024 

 

Doctor 

DANIEL GUILLERMO ARENAS GAMBOA 

Personero de Bucaramanga 

Personería Municipal de Bucaramanga 

 

 

Ref.: Certificado de Inhabilidades e Incompatibilidades 

 

 

El suscrito declara que: 

 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las 

entidades Estatales de conformidad con las Leyes: art. 8 numeral 1, literal d) Ley 

80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia. 

 

Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los 

artículos 26 numeral 7o. y 52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 

numeral. 1o. del Estatuto Contractual. Declaro bajo la gravedad del juramento 

que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me 

encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad 

que represento. 

 

Cordialmente,    

 

 

 

Jesús Alberto Espinosa Sepúlveda 

Rector y Representante Legal 

Corporación Escuela Tecnológica del Oriente 

 



 

 

 

16 de febrero de 2024 

 

Doctor 

DANIEL GUILLERMO ARENAS GAMBOA 

Personero de Bucaramanga 

Personería Municipal de Bucaramanga 

 

 

Ref.: Certificado de no sanciones o incumplimiento 

 

 

En mi calidad de representante legal certifico que la Corporación Escuela 

Tecnológica del Oriente con NIT  804006527-3, no se encuentra sancionada ni 

tiene pendiente tramite alguno por concepto de incumplimiento en la 

ejecución de contratos con entes públicos o privados y tampoco ha sido 

sancionado con multas por mora en la ejecución de sus obligaciones 

contractuales.  Se emite este documento para proceso de Personería vigencia 

2024. 

 

Cordialmente,    

 

 

 

Jesús Alberto Espinosa Sepúlveda 

Rector y Representante Legal 

Corporación Escuela Tecnológica del Oriente 

 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 06 de

febrero de 2024, a las 09:45:58, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8040065273
Código de Verificación 8040065273240206094558

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 06 de

febrero de 2024, a las 09:45:49, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1098736916
Código de Verificación 1098736916240206094549

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 06 de febrero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona CORP ESCUELA TECNOLOGICA DEL ORIENTE    identificado(a) con NIT número 8040065273:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 240817691

PIB

09:43:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 06 de febrero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JESUS ALBERTO ESPINOSA SEPULVEDA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1098736916:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 240817652

PIB

09:43:21

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



16/2/24, 13:50 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:50:11 PM horas del 16/02/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1098736916
Apellidos y Nombres: ESPINOSA SEPULVEDA JESUS ALBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


6/2/24, 9:41 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 06/02/2024 09:41:26 a. m.  para el Nº de Expediente o Comparendo Nº. 1098736916  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 84352644 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC
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https://v3.camscanner.com/user/download
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C E R T I F I C A

Tipo Documento:

Segundo Apellido: SEPULVEDA

1098736916

Reservista

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Cordialmente,

PATRIA HONOR LEALTAD

Cra. 11 B No. 104 64
CallCenter: (601) 4261420

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

ESPINOSA

ALBERTO

JESUS

Estado del ciudadano: 2da Clase

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS
























































